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Fecha

Auto
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HERMES HOYOS 

GUTIERREZ

AFP PORVENIRTutelas 24/07/2020

FALLO DE TUTELA

Sentencia.

05266400300120200036500

CARLOS MARIO - JIMENEZ 

OCHOA

GERENCIA DE CATASTRO 

DE LA GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA

Tutelas 24/07/2020

FALLO DE TUTELA

Sentencia.

05266400300120200037100

MARIA RUBIELA 

RESTREPO CADAVID

PROMEDAN IPSTutelas 24/07/2020

CONCEDE TUTELA

Sentencia.

05266400300120200038200

PAULA CUETO CLARO SURA EPSTutelas 24/07/2020

CONCEDE TUTELA

Sentencia.

05266400300120200039500

ROQUE ANTONIO - 

ARANGO MORALES

COOMEVA EPSTutelas 24/07/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200041700

JHON FREDY COSSIO ROJO REFRIGERAMOS TUS 

IDEAS S.A.S.

Tutelas 24/07/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200042000

GLORIA ROSA CEBALLOS 

MARIN

FAMILIAS UNIDAS EN 

TRANSPORTES 

ESPECIALES S.A.S.

Tutelas 24/07/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200042100

BERTA ELISA  URIBE 

GARCES

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLIN

Tutelas 24/07/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200042200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/07/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA 

3411
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción de tutela cumple con las exigencias de lo establecido en 

el Decreto 2591 de 1991, siendo procedente acceder a su admisión y, es de 

anotar que se debe integrar a la ADRES como litisconsorcio necesario por 

pasivo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por   

MARIA ANGELICA HENAO WALTEROS, actuando como agente oficiosa 

de su cónyuge, ROQUE ANTONIO ARANGO MORALES, y se ordena 

notificar la existencia de la misma a la EPS COOMEVA Y ADRES, a fin de 

que en el término de dos (02) días hábiles a partir de la notificación del 

INTERLOCUTORIO 706 

Radicado 2020-00417-00 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante (s) 

MARIA ANGELICA HENAO WALTEROS, 

ACTUANDO COMO AGENTE OFICIOSA DE SU 

CÓNYUGE, ROQUE ANTONIO ARANGO 

MORALES. 

Accionado (s) EPS COOMEVA Y ADRES.  

Tema y subtemas ADMITE TUTELA 



INTERLOCUTORIO RAD: 2020-00417-00 
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presente auto, se pronuncien al respecto, presentando sus descargos, para lo 

cual se les envía copia de dicha petición y de todos los anexos. 

 

SEGUNDO: Se ordena notificar la presente acción de tutela por el medio 

más expedito a la parte accionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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Auto 

interlocutorio 
0707 

Radicado 05266 40 03 001 2020 - 00420 00 

Proceso ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

Accionante (s) JOHN FREDY COSSIO ROJO 

Accionado (s) 

ANA ELVIA LÓPEZ DE MARÍN COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DE REFRIGERAMOS 

TUS IDEAS S.A.S. 

Tema y 

subtemas 
ADMITE ACCIÓN DE TUTELA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

    

Dado que la acción invocada reúne los requisitos legales del artículo 14 del 

Decreto 2591/91, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento de la presente solicitud de ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA instaurada por JOHN FREDY COSSIO 

ROJO con cédula de ciudadanía Nro. 1.724.824 en contra de ANA ELVIA 

LÓPEZ DE MARÍN como representante legal de REFRIGERAMOS TUS 

IDEAS S.A.S. o quien haga sus veces al momento de notificar la presente 

acción, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de 

PETICIÓN y MÍNIMO VITAL. 

  



AUTO INTERLOCUTORIO 0707 RADICADO 2020 – 00420 - 00  
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Se tendrá como prueba en la oportunidad legal toda la documentación 

aportada con el escrito de tutela, y la que se aporte con la contestación por 

parte de la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: Correrle traslado al accionado por el término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación personal o telegráfica de este auto para 

que se pronuncie sobre los hechos que motivaron esta acción, lo anterior de 

conformidad con los artículos 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5º del D. 306/92. 

 

TERCERO: Notifíquese al accionado, por el medio más expedito el auto 

admisorio de tutela, para que proceda de conformidad. Así mismo se le 

recuerda que por virtud del principio de integración y colaboración entre las 

entidades del Estado, en el caso de considerar que no es el competente para 

contestar el presente requerimiento, es obligación remitir el presente 

requerimiento a la autoridad que sea competente para contestar la acción de 

tutela sin ninguna dilación.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  
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Auto 

interlocutorio 
0708 

Radicado 05266 40 03 001 2020 - 00421 00 

Proceso ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

Accionante (s) GLORIA ROSA CEBALLOS MARÍN 

Accionado (s) 

LUIS ORLANDO YEPES TABARES, COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DE FAMILIAS UNIDAS 

EN TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. - 

FAMITRANS 

Tema y 

subtemas 
ADMITE ACCIÓN DE TUTELA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

    

Dado que la acción invocada reúne los requisitos legales del artículo 14 del 

Decreto 2591/91, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento de la presente solicitud de ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA instaurada por GLORIA ROSA 

CEBALLOS MARÍN con cédula de ciudadanía Nro. 39.433.757 en contra 

de Luis Orlando Yepes Tabares, obrando en calidad de representante legal de 

Familias Unidas en Transportes Especiales S.A.S. “Famitrans”, con NIT. 

811.028.096-0, o quien haga sus veces al momento de notificar la presente 



AUTO INTERLOCUTORIO 0708 RADICADO 2020 – 00421 - 00  
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acción, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la 

SEGURIDAD SOCIAL y al DERECHO DE PETICIÓN.    

  

Se tendrá como prueba en la oportunidad legal toda la documentación 

aportada con el escrito de tutela, y la que se aporte con la contestación por 

parte de la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: Correrle traslado al accionado por el término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación personal o telegráfica de este auto para 

que se pronuncie sobre los hechos que motivaron esta acción, lo anterior de 

conformidad con los artículos 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5º del D. 306/92. 

 

TERCERO: Notifíquese al accionado, por el medio más expedito el auto 

admisorio de tutela, para que proceda de conformidad. Así mismo se le 

recuerda que por virtud del principio de integración y colaboración entre las 

entidades del Estado, en el caso de considerar que no es el competente para 

contestar el presente requerimiento, es obligación remitir el presente 

requerimiento a la autoridad que sea competente para contestar la acción de 

tutela sin ninguna dilación.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  
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Auto 

interlocutorio 
0709 

Radicado 05266 40 03 001 2020 - 00422 00 

Proceso ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

Accionante (s) BERTA ELISA URIBE GARCÉS 

Accionado (s) 
SECRETARIA DE TRANSITO MEDELLIN 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ 

Tema y 

subtemas 
ADMITE ACCIÓN DE TUTELA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

    

Dado que la acción invocada reúne los requisitos legales del artículo 14 del 

Decreto 2591/91, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento de la presente solicitud de ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA instaurada por GLORIA ROSA 

CEBALLOS MARÍN con cédula de ciudadanía Nro. 43.727.982 en contra 

de RAMIRO VARGAS MUÑOZ y la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

MEDELLIN a través de su secretario, inspector o quien haga sus veces al 

momento de notificar la presente acción, por la presunta vulneración a los 

derechos fundamentales al BUEN NOMBRE y al DERECHO DE 

PETICIÓN.  
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Se tendrá como prueba en la oportunidad legal toda la documentación 

aportada con el escrito de tutela, y la que se aporte con la contestación por 

parte de la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: Correrle traslado al accionado por el término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación personal o telegráfica de este auto para 

que se pronuncie sobre los hechos que motivaron esta acción, lo anterior de 

conformidad con los artículos 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5º del D. 306/92. 

 

TERCERO: Notifíquese al accionado, por el medio más expedito el auto 

admisorio de tutela, para que proceda de conformidad. Así mismo se le 

recuerda que por virtud del principio de integración y colaboración entre las 

entidades del Estado, en el caso de considerar que no es el competente para 

contestar el presente requerimiento, es obligación remitir el presente 

requerimiento a la autoridad que sea competente para contestar la acción de 

tutela sin ninguna dilación.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  

 

 


